
 

Consulado General de Colombia  

Barcelona, España 

 

VISA RESIDENTE 
Inversionista 
(Actualizado 07/12/09. Resol. 4700 de 25.11.09) 
 
 
QUIENES PUEDEN SOLICITARLA: 
 

• Quien pretenda establecerse en el país de manera definitiva y aporte a su nombre una inversión extranjera directa,  
 
REQUISITOS:  
 

1. Presentar su pasaporte con vigencia mínima de tres (3) meses, en buen estado, con mínimo tres (3) hojas en blanco. 

2. Dos fotocopias de la página principal del pasaporte vigente donde aparecen registrados los datos personales 
del titular, así como de la página que contenga las visas colombianas si las tuviere y la del último sello de ingreso o 
salida de Colombia, según el caso.  
 

3. Diligenciar correctamente el formulario SC-FO-15 de “solicitud de visa”  y una fotocopia. El cual debe descargar en 
www.consulcobcn.com en el apartado VISAS. Recuerde firmar el formulario donde indica: FIRMA del extranjero solicitante de 
la visa. 

4. Anexar tres (3) fotografías recientes, de frente, a color, fondo claro, de 3cmX3cm. 

5. Formulario SC-FO-07 “Compromiso de informar al Departamento Administrativo de Seguridad, DAS” (El cual debe 

descargar en www.consulcobcn.com en el apartado VISAS) diligenciado, firmado y una fotocopia. 
 

En los casos de inversión extranjera directa destinada para inversiones distintas a inmuebles además de los 
requisitos anteriores (1 al 5) deberá presentar: 

 
• Comunicación escrita expedida por el Departamento de Cambios Internacionales del Banco de la República en la 

que conste el registro de la inversión extranjera directa a nombre del extranjero solicitante de la visa, por un monto 
no inferior a cien mil dólares (US$100.000,oo) de los Estados Unidos de América, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 16 del Decreto 2622 de 2009 que modificó el artículo 52 del Decreto 4000 de 2004, y de conformidad 
con lo previsto en el régimen general de inversión extranjera y cambiario y demás normas colombianas 
concordantes vigentes Original y fotocopia. 
 

En los casos de inversión extranjera directa destinada para la adquisición de inmuebles, se deberá adjuntar 
además de los requisitos anteriores (1 al 5) deberá presentar: 

 
• Comunicación escrita del Departamento de Cambios Internacionales del Banco de la República en la que conste el 

registro de inversión extranjera directa a nombre del extranjero solicitante de la visa, por un monto mínimo de 
doscientos mil dólares (US$200.000,oo) de los Estados Unidos. Original y fotocopia. 
 

• Certificado de tradición y libertad original otorgado por la respectiva Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
expedido con una antelación no mayor a un (1) mes respecto de la fecha de solicitud de visa en el cual conste que 

Presentación de Solicitudes. 
Deberá solicitar cita previa en www.consulcobcn.com (Se ruega PUNTUALIDAD) 
RECUERDE presentar la documentación COMPLETA y en el orden señalado en esta 
hoja informativa. No se radican solicitudes de visas incompletas. 
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Barcelona, España 

el solicitante es propietario del inmueble cuyo valor corresponda al de la inversión extranjera registrada a su 
nombre por un monto no inferior al señalado en el numeral anterior Original y fotocopia. 

 

 
 
NOTA: La Oficina Consular podrá exigir, si lo consideran pertinente, documentos adicionales que permitan determinar la capacidad 
económica de la persona jurídica o natural y la conveniencia del otorgamiento de la visa. 

IMPORTANTE: Si por algún motivo no podrá asistir a la cita solicitada, rogamos el favor de cancelarla en www.consulcobcn.com, 
trámites consulares/ cancelar cita.  


